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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAaS. Diciembre 36 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS “Expediente No. 25967-83 

No.B00034038 __JTOTAL CAPITAL SOCIAL 
EA sI A A A ME A NT A pS e 07 De. A 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

        

  

er TO RAZON SOCIAL => AAA 
0990661529001... FABRICA DE _ ROPA EL PRADO CIALIDA. 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO... ¡Código de 

¡ Cédula, RUCO [Mesiónde | Acciones o A iones 
No. | Apellidos y Nombres Completos_1/ | Nacionalidad Pasaporte ne 2 No. VALOR TOTAL 

1 | Gerardo Calle atoriana | 0904062031 | 1. TO. DU 
2| Emilio Calle o _ Ecuatoriana ¡ 0904288040 _' ___._ 770 770.000 
3 | Marcelo Calle . Ecuatoriana ¡| 0904942604 770 770.000 
: Luz_Elena-Calle Fcuatoriana——9902189506- 770 | 90-008 
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Certifico que la información es correcta E 
         

Notas: 

   

x / 
FE . 1 Según el 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

OA cine pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

  

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

9 de 1997 
ha de presentación 2|códi 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

   
por inversionistas extranjeros:     ¡Os A USarse 
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